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Requisitos
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Requisitos para Proveedores

A los efectos de dar de alta a su empresa como proveedor en nuestro sistema y cumplir 
con las disposiciones legales vigentes, agradeceremos leer y completar la información 
solicitada y documentación requerida a continuación.

Información del proveedor e impositiva y bancaria.
Buzón electrónico de autogestión proveedores.
Requisitos indispensables para el ingreso de transportes y
sub-contratista a instalaciones de Sullair Argentina S.A. | Contratistas
Atención a proveedores.

1.
2.
3.

4.
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Información del proveedor e impositiva y bancaria1.

Requisitos para Proveedores  Información del proveedor e impositiva y bancaria

Consideraciones generales
El alta/actualización de documentación impositiva y bancaria la debe realizar en el portal 
de autogestión facturas.sullair.com.ar, ingresando con número de CUIT en la sección 
derecha para Proveedores denominada: “si sos proveedor ingresá acá”.
Recuerde que es de su responsabilidad mantener siempre actualizada toda documenta-
ción impositiva y bancaria.  
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Objetivo
Centralizar en una misma herramienta las órdenes de compra emitidas por Sullair Argen-
tina y los documentos emitidos por los proveedores [facturas, notas de crédito y notas de 
debito], facilitando el seguimiento por parte del proveedor de los compromisos asumidos, 
estar notificado de cualquier cambio que pueda afectar dichos compromisos, y relacionar 
en forma directa sus facturas con los documentos emitidos por Sullair.

Utilización de la herramienta
El proveedor ingresa al portal Cobranzas.com como lo realiza actualmente, con CUIT y clave.
El proveedor cuenta con cinco pestañas, tres de las cuales son nuevas:

Pagos
Facturas
Órdenes de Compra [PO]
Recepciones y Certificaciones
Documentos presentados

1. y 2. Las pestañas “Pagos” y “Facturas” son las que utilizan actualmente para consultar 
pagos y descargar los comprobantes de retenciones impositivas.
3. “Órdenes de compra”: en esta solapa se muestra el historial de los documentos de 
compras emitidos por Sullair, ordenados cronológicamente en forma descendente. Cam-
pos que si visualizan:

Tipo de orden: es el tipo orden de compra y/o nota de pedido, puede ser OP 
[Nota de pedido], OS [Orden de Servicio], OD [Orden Directa], O5 [Solicitud de 
Entrega], LP [Nota de pedido con lista de precio].
Nro de orden: número de documento de compra.

Requisitos para Proveedores  Buzón electrónico de autogestión proveedores

Buzón electrónico de autogestión proveedores2.

1.
2.
3.
4.
5. 

•

•
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Fecha de creación: fecha en que se emitió el documento de compra.
Estado: Alta [nueva orden], Modificado [si la orden de compra y/o nota de pedi-
do y/o nota de pedido sufrió alguna modificación respecto a la original], Cance-
lada [orden de compra y/o nota de pedido totalmente cancelada].
Condición de pago: es la condición de pago acordada con el proveedor.
Monto neto: monto de la orden sin considerar ningún tipo de impuesto.
Moneda: moneda en la que está emitida la orden de compra y/o nota de pedido.
Comprador: empleado de Sullair que emitió la orden de compra y/o nota de 
pedido.
PDF: orden de compra y/o nota de pedido en este formato de archivo.

Asimismo, el sistema envía un mail automático al proveedor cada vez que Sullair emite 
una nueva orden de compra y/o nota de pedido, con un link [ACCEDER] en el cual visuali-
zan el documento. Modelo de mail que recibe el proveedor:

•

•

•

•

•

•

Requisitos para Proveedores  Buzón electrónico de autogestión proveedores
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4. “Recepciones y Certificaciones”: en esta solapa se muestra el historial de Notas de 
Recepción de Bienes y Notas de Certificación de Servicios emitidas por Sullair. Campos 
que si visualizan:

Número de Recepción: número del documento con el que el usuario de Sullair 
“recibió” el material o “certificó” un servicio.
Fecha de recepción: fecha en que el usuario de Sullair emitió el documento.
Código de proveedor: número interno de proveedor de Sullair.
Tipo de orden: es el tipo de documento de compra emitido por Sullair que dio 
origen a la entrega del bien o del servicio.
Número de orden: número de orden de compra y/o nota de pedido emitida por 
Sullair.
Remito: en el caso de entrega de bienes/materiales, es el número de remito del 
proveedor.
Usuario receptor: es el usuario de Sullair que emitió la Nota de Recepción / 
Certificación.
Moneda: moneda del documento de recepción que coincide con la moneda de 
la orden de compra y/o nota de pedido.
Monto total: Monto del documento de recepción, y por el cual el proveedor 
deberá emitir su factura.
Recepción: es el documento de recepción en formato PDF.

Una misma orden de compra y/o nota de pedido podrá tener una o varias notas 
de recepción, dependiendo si el proveedor realizó entregas totales o parciales de bienes 
o servicios.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Requisitos para Proveedores  Buzón electrónico de autogestión proveedores



7 | 13

El proveedor deberá emitir su factura una vez emitida la Nota de Recepción / Certificación 
por parte del usuario de Sullair, ya que su factura debe coincidir con el monto indicado 
en dicha Nota. El monto de la Nota de R/C surge de los precios indicados en la orden 
de compra y/o nota de pedido y la cantidad o porcentaje que se está recibiendo efecti-
vamente. La Nota hacer referencia a la orden de compra y/o nota de pedido que le da 
origen, indica el comprador, y el usuario que la emitió, además de todos los datos de la 
operación que permitirán al proveedor emitir su factura, evitando así que cuando su fac-
tura sea procesada se detecten diferencias con la orden de compra y/o nota de pedido.
En caso de que el proveedor tenga que emitir su factura antes de la entrega del bien o 
servicio, deberá aguardar a que esté emitida en el portal Cobranzas.com la Nota de Re-
cepción / Certificación para poder luego adjuntar la factura.

Ejemplo Nota de Recepción de bienes:

Ejemplo Nota de Certificación de servicios:

Requisitos para Proveedores  Buzón electrónico de autogestión proveedores
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5. “Documentos presentados”: en esta solapa el proveedor deberá realizar la carga de 
facturas accediendo al botón “Cargar Documento”.
Para cargar un nuevo documento, el sistema solicita seleccionar el tipo de documento y 
adjuntar el PDF correspondiente.

Al seleccionar “cargar documento” aparecerá esta pantalla:

Siempre el documento a seleccionar será “Factura”, ya que es el único documento habil-
itado para asociar a una nota de recepción. Se debe adjuntar la factura en formato PDF.
Una vez “subido” el archivo, el sistema detecta los datos principales del documento y 
sugiere dichos datos en el formulario, permitiendo al proveedor ahorrar tiempo y minimizar 
los tipeos [solo en el caso de facturas electrónicas].
Si el proveedor aun emite factura NO electrónica [ej. Monotributista], deberá escanear 
su factura y adjuntarla en formato PDF en esta solapa, y completar todos los datos del 
formulario. Además, deberá enviar la factura original por correo a Sullair Argentina “At. 
Cuentas a Pagar”, Goncalves Días 1145 [C1276ACQ] Ciudad de Buenos Aires.

Requisitos para Proveedores  Buzón electrónico de autogestión proveedores
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Los datos solicitados al proveedor corresponden a la información básica de cada docu-
mento, sin incluir los ítems del mismo. 

DATO

Número de Documento Presentado 

Empresa

Subtipo de documento

DESCRIPCIÓN

Si es factura electrónica, se auto-completa.

Si se completa manualmente, respetar formato

0000-00000000

 

Seleccionar Sullair

Seleccionar factura A [001]

Requisitos para Proveedores  Buzón electrónico de autogestión proveedores
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Una vez que se tienen todos los datos ingresados, se procede a enviar el documento, 
momento en el cual el sistema valida contra monto del Certificado de Recepción y luego 
se continúa con la validación contra AFIP. Si todas las validaciones son correctas, el do-
cumento es enviado y queda a disposición de Sullair [sector de Cuentas a Pagar] para su 
contabilización. Si excepcionalmente, el monto de factura es distinto al monto del certifi-
cado de recepción, el sistema mostrará un alerta donde pregunta al proveedor si desea 
continuar con la carga a pesar de la diferencia. Tener en cuenta que de continuar, deberá 
ingresar en UN MISMO ARCHIVO PDF la factura y la/s nota/s de débito o crédito que 
ajustan el valor neto total al valor del certificado.

DATO

Moneda 

Monto Bruto

Monto Neto

Tilde “Electrónica”

CAE en caso de ser FC electrónica	

Fecha de emisión

Orden de compra y/o nota de pedido

Orden de recepción	

DESCRIPCIÓN

Moneda de la factura, que deberá coincidir con la 

moneda de la orden de compra y/o nota de pedido 

y de la nota de recepción.

 

Si es factura electrónica, se auto-completa.

Completar, monto sin impuestos.

Se se deja tildado este campo, validará el CAE con 

la base de AFIP.

Si es factura electrónica, se autocompleta.

Fecha de la factura.

Seleccionar la orden de compra y/o nota de pedido 

por la cual se está facturando el bien / servicio.

Una vez seleccionada la orden de compra y/o nota 

de pedido, se muestra el / los certificados de recep-

ción emitidos por Sullair. El monto neto de la factura 

no deberá ser superior al monto del certificado.

Requisitos para Proveedores  Buzón electrónico de autogestión proveedores
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Luego de confirmar el ingreso de la factura [presionando el botón azul], aparece esta pan-
talla, confirmando la presentación del documento. 

Recordamos al proveedor que el monto del certificado de recepción es el que determi-
na el valor a facturar. Si llegasen facturas con montos distintos a estos certificados, se 
demorará el pago hasta tanto el proveedor justifique esta diferencia o la ajuste con notas 
de débito o crédito.

IMPORTANTE 
En la factura se deberá indicar el tipo y número de orden de compra y/o nota de pedido y 
el número de nota de recepción.

Asimismo, en esta misma pestaña, el proveedor visualiza el historial de facturas presentadas:
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Los requisitos indispensables y excluyentes para el ingreso de contratistas, subcontratis-
tas, transportes a los establecimientos de Sullair Argentina o prestación de servicios para 
la misma, deberán completarse en el portal certronicweb.com. Allí se detallará toda la 
documentación necesaria que aplica para cada tipo de proveedor. 

IMPORTANTE 
Toda esa documentación es condición necesaria para el ingreso a los establecimientos de 
Sullair Argentina S.A. o prestación de servicios para la misma.

Requisitos indispensables para el ingreso de transportes y sub-
contratista a instalaciones de Sullair Argentina S.A. | Contratistas

3.

Requisitos para Proveedores  Control de documentación | Contratistas
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Requisitos para Proveedores  Atención a proveedores

Atención a proveedores.4.

Para consultas de pagos de facturas podrá recurrir a las siguientes modalidades:

Consulta mediante Portal Cobranzas.com
Ingresar al portal Cobranzas.com https://www.cobranzas.com/v2/login.asp?client_
code=SUL accediendo con su número de CUIT y contraseña,  allí podrá acceder a 5 sola-
pas [Pagos, Facturas, Órdenes de Compra, Recepciones & Certificaciones, Documentos 
Presentados], y en la solapa “Pagos” encontrará los pagos realizados y los certificados de 
retención correspondientes [disponibles para descargar] y en la solapa “Facturas” encon-
trará el listado de facturas pendientes de pago.

IMPORTANTE
El encuadre impositivo Sullair Argentina se encuentra disponible en el portal, tenerlo en 
cuenta a la hora de emitir la facturación.
Los pagos se realizan únicamente mediante transferencia bancaria del Banco Francés.

Consulta vía mail
María Eugenia Damonte: mdamonte@sullair.com.ar
Fabiana González: fgonzalez@sullair.com.ar
Cecilia Bazán: cbazan@sullair.com.ar




